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INTRODUCCION

ÅEn los últimos años nuestro País ha tenido
importantes transformaciones en la
Organización del ñSistemade Gestión de
la Calidad en salud" considerando como
uno de los principales objetivos:

LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE
SALUD. orientado a brindar seguridad a
los usuarios, minimizando los riesgos y
aumentando los beneficios.



DEFINICIONES

ESTANDAR.- Nivel de desempeño esperado definido
previamente con la finalidad de guiar practicas operativas
que den resultados óptimos en relación a la calidad.

Estructura .- Desempeño deseado sobre recursos
materiales y gestión de servicios.

Proceso.- Desempeño deseado de los pasos del
desarrollo de la labor asistencial y de gestión.

Resultados.-Nivel de desempeño deseado para alcanzar
un determinado objetivo en salud.



ATRIBUTOS DE CALIDAD



ATRIBUTOS DE CALIDAD

Para la evaluación de la calidad de

atención en un establecimiento de salud

de primer nivel es importante tener en

cuenta características, parámetros o

cualidades denominados atributos que

caracterizan una buena atención de salud,

Los cuales son:



OPORTUNIDAD

Respuesta a una necesidad de salud en un tiempo
que implique menor riesgo y mayor beneficio para la
persona o la población.



EFICACIA

Uso correcto de normas,
protocolos y
procedimientos en la
gestión y prestación de
servicios de salud
individual y colectiva .



INTEGRALIDAD

Acciones dirigidas a la persona, familia, comunidad y

el ambiente, en un proceso de Promoción,

Prevención, Recuperación y Rehabilitación de la

salud.



ACCESIBILIDAD

Condiciones necesarias para que las personas
puedan obtener Servicios de Salud Individual y

Colectiva disminuyendo

barreras geográficas,

socioeconómicas,

organizativas y culturales .



SEGURIDAD

Condiciones del establecimiento que garantizan a los
usuarios acceso a servicios sanitarios básicos para
prevenir riesgos en el y en el medio ambiente .



RESPETO AL USUARIO

Considerar al usuario como sujeto de derecho, 
respetando su cultura 

y condiciones 

individuales.


